
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00494 00 
Tipo de Proceso: Deslinde y Amojonamiento 
Instancia: Primera 
 

Téngase en cuenta que los señores MARY AMANDA LOPEZ CARVAJAL, 
FERNANDO ORTIZ FLOREZ y CLARA INES CORTES VENEGAS, se notificaron 
en debida forma a través de la Secretaría de este Juzgado, y dentro del traslado 
respectivo guardaron silencio.  
 
Pendiente la notificación de los señores ROSA ELVIRA CRUS DE VASQUEZ, 
DERLY VASQUEZ CRUZ, MAURICIO VASQUEZ CRUZ, YANETH VASQUEZ 
CRUZ, GRACIELA CARDENAS DE PRIETO, ALCIRA CARDENAS DE VIZCAINO, 
ANA VICTORIA ANTOLINEZ ORDUZ, CARLOTA CARVAJAL DE LOPEZ, y ANA 
MERCEDES GARCIA LEURO, respecto de quienes la parte actora acreditó haber 
agotado el trámite de citación que consagra el art. 291 del CGP. 
 

Se pone en conocimiento la anterior respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través de la cual se informa que se registró 

esta demanda en los folios de matrícula inmobiliaria No. 157-34730, 157-49053, 

157-51582, 157-36935, 157-65733, 157- 65730 y 157-19435. 

 

Por último y como no se encuentra acreditado el fallecimiento de la señora ALCIRA 

CARDENAS DE VIZCAINO, no es del caso continuar este trámite con algún 

sucesor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


